
Yantzaza, 01 de Junio del 2011 

Señor 

Sr. Melson Eduardo Ouizhpe Sanchez, £cuatoria ano, mayor de edad, de estado civil 
casado, cédula No, 19000582552, domiciliado en fa ciudad de Loja. 

Ciudad - 

Tengo el agrado de llevar a sy conocimiento, que la Junta General de socios de la 

compañía “NANGARITZA TURIS CIA. LTDA”, en sesión de carácter universal 

realizada el día de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegirio como PRESIDENTE 
e la compañía, para un periodo estatutario de dos años, a partir de fa presente fecha. 3
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Sus atribuciones y deberes consten de la escritura pública de constitución de la 
compañía, celebrada el día 29 de abril del 2011. ante el Notario séptimo del cantón 
Loja. Dr. Eduardo Belirán Beltrán, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
Yanizaza. 

Ud. Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 
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SRENTE NERAL ES 

Sr. Nelson Eduardo Guizhpe Sanchez, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía “NANGARITZA TURIS CÍA LTDA”, que se me confiere según el 
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zaza, tres de junio del dos mil once. 

 


